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VISTO:   

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento N° 19.886 y sus modificaciones posteriores.  

2. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

3. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la 

Administración de la Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

4. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021.  

6. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule 

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio 

del 2021. 

8. Decreto Alcaldicio N°2.160, de fecha 18 de diciembre de 2023 que aprueba el Presupuesto 

D.A.E.M., para el año 2024.  

9. Decreto Exento N°2.591 de fecha 06 de Julio de 2021, que designa como Alcaldesa 

Subrogante de la comuna a Doña Carla Gómez García por orden de Prelación. 

10. Decreto Exento N° 3.360 de fecha 31 de agosto de 2021, que corrige el considerando N°3 

del Decreto Exento N° 2.591. 

11. Decreto Exento N° 1.598 de fecha 28 de marzo, que aprueba el llamado y las Bases 

Administrativas de la Licitación Pública ID 4159-15-LE24 “INSTRUMENTO EVALUACIÓN 

PEDAGÓGICA NEE - PROG. PIE”. 

12. Acta de apertura y evaluación de las Ofertas. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, resulta necesaria la adquisición de un instrumento estandarizado para diagnosticar las 

Dificultades Especificas del Aprendizaje (DEA) de acuerdo a las Bases Administrativas y 

Especificaciones Técnicas. 

2. Que, se realizó el 1° llamado a Licitación Pública, a través del sitio web 

www.mercadopublico.cl bajo el ID 4159-15-LE24, donde en el proceso de apertura se 

presentaron 2 ofertas, siendo aceptada una de estas, tras cumplir con los antecedentes 

solicitados en bases administrativas, especificaciones técnicas, y por ajustarse al 

Presupuesto estimado (Según Art.11 Ley 19.886). 

3. Que, según lo indicado en la evaluación de la Oferta, la Comisión Evaluadora propone 

adjudicar la Licitación Pública denominada “INSTRUMENTO EVALUACIÓN PEDAGÓGICA 

NEE - PROG. PIE”, ID 4159-15-LE24, por un monto de $13.780.580 IVA incluido, la oferta 

presentada por el proponente ASISTENCIA Y GESTION INTERNACIONAL S A Rut N° 96.810.060-

2, ya que, se ajusta a los requerimientos técnicos y administrativos, resultando conveniente 

a los intereses del Departamento de Educación de la Ilustre Municipalidad de Parral. 

 

D E C R E T O: 

1. APRUÉBESE, la propuesta de adjudicación de la Licitación Pública denominada 

“INSTRUMENTO EVALUACIÓN PEDAGÓGICA NEE - PROG. PIE”, ID 4159-15-LE24, por un monto 

de $13.780.580 IVA incluido, a la oferta presentada por el proponente ASISTENCIA Y GESTION 

INTERNACIONAL S A Rut N° 96.810.060-2. 

República de Chile 

Provincia de Linares 
Depto. Educ. Municipal 
Oficina Adquisiciones 

 

ADJUDICACION LICITACION INSTRUMENTO NEE 

4159-15-LE24/ 

PARRAL, 

DECRETO EXENTO N° 
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2. DECLARESE ADJUDICADA, en el portal de mercado publico www.mercadopublico.cl, el 

proceso de licitación correspondiente al ID 4159-15-LE24 para la “INSTRUMENTO 

EVALUACIÓN PEDAGÓGICA NEE - PROG. PIE 

 

3. IMPUTESE, el gasto que representará este decreto a los fondos del Programa Integración 

Escolar (PIE) prorrateado entre los establecimientos solicitantes, ITEM “Textos y otros 

materiales de enseñanza” 215.22.04.002 del presupuesto del Departamento de 

Administración de Educación Municipal de Parral con sus correspondientes cuentas y 

subcuentas vigentes para el Año 2024. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el sitio www.mercadopublico.cl y 

ARCHIVESE. 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO 

 

 

 

 

CARLA GOMEZ GARCIA 

SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDESA DE PARRAL (S) 

 
CGG/ARC/FCU/MVR/KHO/ASS/avl.- 

 

FELIPE CORREA URRUTIA MARCELO VALENCIA RABIE KARINA HERNANDEZ ORTEGA ANGELICA SOTO SEPULVEDA 

Jefe DAEM 
Coordinador Administrativo – 

Abogado DAEM 

Coordinadora Administración y 

Finanzas Encargada adquisiciones 

    

 
DISTRIBUCIÓN: 

1. Partes DAEM (yenifer.urrutia@daemparral.cl ). 

2. Adquisiciones (Alejandro.valdez@daemparral.cl ). 

3. Finanzas (Betty.morales@daemparral.cl ). 
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República de Chile 

Provincia de Linares 

Depto. Educ. Municipal 

Oficina de Adquisiciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE APERTURA Y EVALUACIÓN DE OFERTAS 

“INSTRUMENTO EVALUACIÓN PEDAGÓGICA NEE - PROG. PIE”  

1º llamado licitación pública N° 4159-15-LE24 

I. ANTECEDENTES GENERALES 

Unidad Ejecutora 
Departamento de Administración de Educación Municipal de 

Parral. 

Fecha cierre ofertas Martes 09 de abril del 2024 a las 15:00 Horas.  

Fecha apertura 

ofertas 
Martes 09 de abril del 2024 a las 15:01 Horas. 

Ofertas recibidas 2 

Preguntas recibidas 1. 

 

II. IDENTIFICACION DE LOS OFERENTES 

N° OFERENTES R.U.T 

1 ASISTENCIA Y GESTION INTERNACIONAL S A 96.810.060-2 

2 COMERCIAL INTERMEDICA LIMITADA 76.205.137-0 

 

III. APERTURA ADMINISTRATIVA 

OFERENTES RECHAZADOS 

COMERCIAL INTERMEDICA 

LIMITADA RUT 76.205.137-0 

Oferente no presenta patente Municipal (punto 12.1). 

Se rechaza la oferta según punto 14.5 “CAUSALES DE 

RECHAZO” Letra C de las Bases Administrativas y 

Técnicas. 

 

IV. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

La evaluación de las ofertas se realizará de acuerdo a los siguientes criterios y 

ponderaciones: 

a) Oferta Técnica (40%): El oferente deberá indicar características técnicas de 

los productos ofertados. Aquellos oferentes que no presenten un anexo 

técnico (Formato Libre) o bien no den cumplimiento a los requisitos técnicos 

mínimos exigidos en las bases obtendrán nota 1.0. 

 

ITEM NOTA 

Cumple con requisitos referenciales mínimos de los productos 

solicitados. 

7.0 

No cumple con los requisitos mínimos o no incluye oferta 

técnica. 

1.0 

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 40%. 

 

b) Propuesta Económica (30%): Se dará prioridad al menor precio de acuerdo 

con lo ofertado y que se ajusten a las especificaciones técnicas.  La oferta 

de menor valor tendrá nota 7,0 la que servirá de base para calcular las notas 

del resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. En este 

sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente 
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forma: (precio menor ofertado en toda la propuesta/precio ofertado a 

evaluar * 7). La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 30%. 

c) Plazo de Entrega (25%): La oferta que presente el menor plazo de Ejecución 

por la totalidad de Servicios requeridos, (especificar cantidad de días 

hábiles), tendrá nota Siete, la que servirá de base para calcular las notas del 

resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. En este sentido 

las ofertas no evaluadas con nota siete y que cumplan con lo especificado, 

se calcularán de la siguiente forma: (cantidad de días menor ofertado en 

toda la propuesta/cantidad de días ofertada a evaluar * 7). Aquellos 

proveedores que no indiquen un plazo o indiquen uno superior a 15 días de 

corridos obtendrán nota 1.0. La nota obtenida por cada oferta se ponderará 

en un 25%. 

d) Comportamiento del Oferente (5%):  Este criterio se evaluará mediante la 

revisión de la ficha del proveedor de la siguiente forma: 

Comportamiento base Nota 

100%  7.0 

99,9% a 88 % 6.0 

87,9% a 58% 4.0 

57,9% a 38% 2.0 

Menos de 37% 1.0 

Criterio llevado a cabo a proveedor con 24 últimos meses de antigüedad según 

sanciones recibidas a la fecha, en caso de que el oferente no cuente con registro 

de comportamiento se le calificará con nota 1.0. La nota obtenida se ponderará en 

un 5%. 

 

V. EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

a) Oferta Técnica (40%):  

OFERENTE DETALLE NOTA FACTOR 

ASISTENCIA Y GESTION 

INTERNACIONAL S A 96.810.060-2 

Presenta oferta técnica 

con detalles e 

información del 

instrumento ofertado. 

7,0 28 

b) Propuesta Económica (30%): 

OFERENTE MONTO NETO NOTA FACTOR 

ASISTENCIA Y GESTION 

INTERNACIONAL S A 96.810.060-2 
$11.580.319.- 7,0 21 

c) Plazo de Entrega (25%): 

OFERENTE PLAZO NOTA FACTOR 

ASISTENCIA Y GESTION 

INTERNACIONAL S A 96.810.060-2 
5 días. 7,0 17,5 

d) Comportamiento del Oferente (5%): 

OFERENTE COMPORTAMIENTO 

ESCALA 1-100 

NOTA FACTOR 

ASISTENCIA Y GESTION 

INTERNACIONAL S A 96.810.060-2 
Sin información.  1,0 0,5 
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VI. RESUMEN DE LOS FACTORES DE EVALUACIÓN 

OFERENTE Oferta 

Técnica 

(40%) 

Propuesta 

Económica 

(30%) 

Plazo de 

Entrega 

(25%) 

Comportamiento 

Contractual 

(5%) 

NOTA FINAL 

ASISTENCIA Y 

GESTION 

INTERNACIONAL 

S A 96.810.060-2 

28 21 17,5 0,5 67 

VII. CONCLUSIÓN Y/O SUGERENCIA 

Los miembros de la comisión, sugieren a la Alcaldesa de la Comuna de Parral, Sra. Paula 

Retamal Urrutia resolver la Licitación Pública “INSTRUMENTO EVALUACIÓN PEDAGÓGICA 

NEE - PROG. PIE” ID Nº 4159-15-LE24, adjudicando al siguiente Oferente: 

SERVICIO OFERENTE RUT PRECIO 

INSTRUMENTO EVALUACIÓN 

PEDAGÓGICA NEE - PROG. PIE 

ASISTENCIA Y GESTION 

INTERNACIONAL S A  

96.810.060-2 $ 11.580.319.- + 

IVA 

VIII. FIRMA COMISIÓN EVALUADORA 

 

 

 

 

 

ALEJANDRO VALDEZ LETELIER  JAVIER IBAÑEZ VALDEZ 

ADMINISTRATIVO ADQUISICIONES 

D.A.E.M. 
 COORDINADOR FINANCIERO SEP 

 D.A.E.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parral, 10 de abril del 2024. 
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CERTIFICADO
Nº: 2021-A-7825

Número dos mil veintiuno A - siete mil ochocientos veinticinco. En Santiago, a las once

horas y cuarenta y ocho minutos, del día treinta de agosto de dos mil veintiuno, registro a

nombre de ASISTENCIA Y GESTIÓN INTERNACIONAL S.A., persona jurídica,

con domicilio en Chile, ciudad de Santiago, calle La Concepción número ciento noventa

y uno, oficina novecientos cinco, comuna de Providencia, la propiedad de Obra Literaria

(libro) titulada: BATERÍAS Y MANUALES EVALÚA VERSIÓN CHILENA 4.0.

Solicitó la inscripción, BRAULIO ANDRÉS ARDILES MUÑOZ, ingeniero

comercial, con domicilio en Chile, ciudad de Santiago, calle La Concepción número

ciento noventa y uno, oficina novecientos cinco, comuna de Providencia. Se hizo

depósito legal y pagaron derechos correspondientes.

A: 30/08/2021
Fecha de Emisión: 09/01/2024

CLAUDIO PATRICIO OSSA ROJAS
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS

INTELECTUALES
09 de enero de 2024 17:28:57

Para verificar ingrese Nº del Código de Barra
en verificacion.dibam.cl.

Emitido con Firma Electrónica Avanzada (Ley Nº19.799)
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Batería Evalúa

Giunti Chile

2024
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Alrededor de

90%
De los

Municipios la
Utilizan.

Realizamos

4.000
Evaluaciones 

por año

Alrededor de

200.000
Baterías 

(Protocolos) 
Por año

Más de

3.500
Escuelas 

particulares y 
Particulares 

Subvencionadas 
la utilizan

Capacitamos 
más de

3.000
Profesionales 

por año.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=53928


Versión
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Versión
Obsoleta

Versión
Española

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=53928


La Batería Evalúa
es muy extensa y

cansa a mis 
alumnos.

¿Puedo aplicar la
Batería evalúa a

todos los 
alumnos?.

La batería Evalúa
es muy avanzada 
para mis alumnos

¿Puedo bajar un 
nivel en Evalúa?

Preguntas y afirmaciones erróneas 
sobre la Batería Evalúa
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